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Auto: Reprograma Audiencia de Juzgamiento. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, SEPTIEMBRE TRECE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

En consideración a que, la suscrita, realiza trabajo judicial en casa, por 

presentar afecciones que la hacen más propensa a enfermarse gravemente 

a causa del COVID-19 y que tiene inconvenientes técnicos de 

conectividad, que no ha sido posible resolver, se hace necesario 

reprogramar la AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO de que trata, dentro 

de éste el proceso EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR 

CUANTÍA, promovido por la Sociedad NIKKO INVESTMENTS 

S.A.S. antes VEHYCRÉDITOS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN en contra 

del señor ANDRÉS FELIPE VIVERO TAMAYO, para el día 16 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 3:00 A.M. 

 

En la mencionada audiencia, se proferirá sentencia oral, aunque las partes 

y sus apoderados no hayan asistido o se hubieran retirado. 

 

Por la secretaría del despacho, se enterará a las partes por el medio más 

eficaz. 

             

NOTIFÍQUESE. 

 
 


